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San Isidro, 29 de abril de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La preocupación manifestada por los vecinos y las vecinas que residen sobre la calle

Alem esquina Avenida 25 de Mayo, puntualmente los vecinos y vecinas del edificio ubicado en

Avenida 25 de Mayo 91, San Isidro, en relación a la necesidad de poda en altura de los árboles,

y;

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo realizar la poda y extracción

para garantizar la correcta iluminación y Beguridad para los vecinos y vecinas. "

Que la altura alcanzada por ;las copas de los árboles han provocado la ruptura de

ventanas del edificio mencionado.

Que el crecimiento excesivo del ramaje constituye un grave riesgo para los peatones,

vehículos y casas, generando situacione1. que podrían ser peligrosas para su integridad fisica y

sus bienes materiales.
, .

Que la iluminación en la zona se toma ineficiente durante la noche y la visibilidad

reducida y genera un espacio público Oi;CurO,escenario propicio para la comisión de delitos y

desincentiva que los vecinos y vecinas circulen por la zona.

Que hemos recibido comentarios por parte de vecinos expresando su descontento

ante la falta de respuesta o solución de sus numerosos reclamos y llamados al Municipio de San

Isidro solicitando la poda de los árboles
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Que entendemos que una d'e las acciones preventivas más eficaces que el

Departamento Ejecutivo puede realizar para evitar esta situación, es realizar la poda y raleo en

los árboles que rodean la zona.

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
, "

Artículo 1°: El Honorable Concejo DelibE:rante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del organismo que corresponda, realice la poda y raleo en altura de los árboles en la

intersección de la calle Alem esquina Avenida 25 de Mayo, en la Ciudad de San Isidro .
. "

Artícnlo 2: De forma.-
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